
Corresp. Expte.- B-00374/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13281 

Artículo-1 °:-Convalídase la suscripción del Contrato de Locación para la Unidad de 
Prevención de Policía Local Lanús (UPPL), suscripto entre la Municipalidad de 
Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. NÉSTOR OSVALDO 
GRINDETTI y Autoplaya Velez Sarsfield 250 S.A., representada por el Señor 
FERNANDO C. CAMOIA, por el inmueble sito en la calle Juan Domingo Perón 
Nº 3550 de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, Provincia de 
Buenos Aires, siendo éste renovación del Contrato de Locación tramitado por 
Expte. S-88189/2018; que obra en el Expediente HCDLl-000001/2021, y forma 
parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo-2°:-Autorízase el compromiso de Fondos en los Presupuestos 2021, 2022, 2023 y 
primer semestre del 2024 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se 
refiere el Artículo 1 º, a saber: 

EJERCICIO MONTO $ 

2021 $ 759.000,00

2022 $ 2.040.000,00 

2023 $ 2.820.000,00 

2024 $ 1.410.000,00 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lan. 

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2343
DE FECHA 30 AGO 2021

Registrada bajo el N°13281....................
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